
   

  

    

HOMAS AYCART VINCENZIN] CARRASCO 
LAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA 

CABO CA 

CUANTÍA: USDS200.000.00. anciana 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy, PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE. ante mí, DOCTOR 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, la 

compañía CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., debidamente representada 

por su Presidente, señor Marcelo Hidalgo Marengo, conforme consta del 

documento adjunto: el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz de para obligarse y contratar a 

quien doy fe de conocerlo en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad respectivamente, en este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, a la que procede como queda manifestado con amplia y entera 

libertad me presento la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la cual 

conste la de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la 

compañía CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., la cual se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura el señor Marcelo Hidalgo 

Marengo, por los derechos que representa de la compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., en su calidad de Presidente y como tal Represe 

OÑRARO 
BONANZA CABOC C.A., celebrada el veintitrés de junio del dos mil ió 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

documento del cual una copia al igual que del nombramiento emitido en favor 

del  compareciente, se incorporan como habilitantes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Por escritura pública otorgada el catorce de octubre 

de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario del Cantón Salinas, abogado 

Francisco Upano Talbot Vélez, la cual fuera inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el quince de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, se 

constituyó la compañia CAMARONERA BONANZA CABOC CÍA. LTDA.; DOS.- 

Por escritura otorgada el primero de marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veintiuno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y dos, CAMARONERA BONANZA CABOC CÍA. LTDA., se transformó en 

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., reformó y codificó sus estatutos 

sociales y aumentó su capital; TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Suplente de la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil la 

compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos el treinta de agosto de mil 

novecientos ochenta y tres, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres: 

CUATRO.- Con fecha dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, ante 

la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil se otorgó la escritura de Cambio 

de Domicilio Social de la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil, aumentó 

su capital y reformó sus estatutos, escritura que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala con fecha once de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, y en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro; CINCO.- Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil con fecha 

veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, la compañía aumentó su 

capital y reformó sus estatutos, escritura que fuera inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha veintisiete de octubre del mil
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THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
ITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

Doyeciejitós ochenta y siete; SEIS.- Por escritura pública otorgada con fecha 

ve inúcuatro de abril de mil novecientos noventa ante la Notaría Décima Tercera 

del Cantón Guayaquil, se procedió al aumento de capital de la compañia 

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., y la reforma de sus estatutos, escritura 

que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de junio de mil novecientos noventa; SIETE.- El capital 

suscrito y pagado de la compañía CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., 

actualmente es por la suma de diecinueve mil quinientos cincuenta y siete 92/100 

dólares de los Estados Unidos de América (USDS$19,557.92) representado en 

cuatrocientas ochenta y ocho mil novecientas cuarenta y ocho (488.948) acciones 

de un valor de cuatro centavos de dólar cada una: OCHO.- La Junta General 

Universa] Extraordinaria de Accionistas de la compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., reunida el día el veintitrés de junio del dos mil catorce, 

por unanimidad de votos de los accionistas concurrentes resolvió, aprobar el 

aumento de capital suscrito y pagado de la compañia en la suma de doscientos 

mil dólares de los Estados Unidos de América (USDS$200.000,00), establecer el 

capital autorizado para la compañia y reformar el estatuto social, autorizándose 

al Gerente General y/o al Presidente de la compañíe para que efectúe los trámites 

legales y eleve a escritura pública las resoluciones de la Junta de Accionistas, para 

lo cual se acompaña como habilitante, copia certificada del acta de la Junta. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor Marcelo Hidalgo Marengo, en su calidad de Presidente de la compañia 

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., quien además actúa debidamente 

autorizado por lo resuelto en Junta General Extraordinaria de Accionistas de ] 

compañia, efectuada el veintitrés de junio del dos mil catorce, -: declara 
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accionistas aumentado el capital de la compañía en la suma de DOBCIR] 
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINÍ CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

tal forma que el nuevo capital suscrito de la compañia sea por valor de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 92/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$219.557,92), capital 

que estará representado en acciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

SEGUNDO.- Establecer el CAPITAL AUTORIZADO para la compañia en la 

suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO QUINCE 84/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$439.115,84). 

TERCERO.- Reformar el Estatuto Social de la compañia en su artículo cuarto al 

tenor de lo dispuesto en resolución la junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el veintitrés de junio del dos mi] catorce, la 

que se adjunta como documento habilitante CUATRO.- DECLARACIÓN 

JURADA.- El señor Marcelo Hidalgo Marengo, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañia CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., 

bajo la gravedad del juramento declara que la compañía de su representación no 

mantiene contratos de obra pública con el Estado, ni con ninguna de las 

instituciones que lo conforman; igualmente declara que el aumento de capital 

acordado por la Junta General de Accionista se encuentra integramente suscrito, 

con lo que se acredita la correcta integración de capital. CLÁUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan para que formen parte integral 

de la presente escritura, los siguientes documentos: A) Copia certificada del Acta 

de la Junta General de Accionistas de la compañía CAMARONERA BONANZA 

CABOC CA., celebrada el veintitrés de junio del dos mil catorce; B) 

Nombramiento debidamente inscrito de Presidente de la compañía 

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A.; €) Registro Único de Contribuyentes 

de la compañia CAMARONERA BONANZA CABOC C.A. Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta y plena validez de la 

presente escritura pública. Firmado (ilegible) Abogado Julio César Rumbea 

Campozano, Matrícula CERO NUEVE - UNO NUEVE OCHO CINCO - DOS SEIS
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Ed Abogados. - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban y, 

Yo el Notario la elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes.- Leida que fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario. estos se afirman y se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

     
ARONERA BONANZA CABOC C.A/ 
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EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LAS ONCE HORAS CINCO MINUTOS DEL DÍA 23 
DE JUNIO DEL 2014, EN LAS OFICINAS UBICADAS EN CLEMENTE BALLEN 216 
PEDRO CARBO TERCER PISO, SE REÚNE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA 
CABOCC. A., CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS A SABER: 1) 
LA SEÑORITA JENNY CAROLINA VEGA GURUMENDI, PROPIETARIO DE UNA (1) 
ACCIÓN; 2) LA COMPAÑÍA DIPARTEN 5. A., REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE 
SEÑOR MARCELO HIDALGO MARENGO. PROPIETARIO DE CUATROCIENTAS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE (488.947) ACCIONES. 
POR LO QUE SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD DEL. CAPITAL SUSCRITO > 
PAGADO DE LA COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$19,557,92) DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS OCHENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y OCHO (488.948) ACCIONES DE UN CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR (USD$ 0,04) CADA UNA DE ELLAS. LOS ACCIONISTAS 
PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, SIN NECESIDAD DE 
CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN ÉL ARTÍCULO 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍA, ACTUANDO COMO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR MARCELO HIDALGO MARENGO, Y COMO 
SECRETARIO DE LA JUNTA EL SEÑOR DOUGLAS MÉNDEZ MÉNDEZ, QUIEN DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
PROCEDE A CONSTATAR EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, FORMAR EL EXPEDIENTE 
DE LA PRESENTE JUNTA, CON LOS DOCUMENTOS DE LEY. EL PRESIDENTE SEÑALA 
QUE EL OBJETO DE LA REUNIÓN ES EL SIGUIENTE 
ORDEN DEL DÍA: 

OBJETO DE LA REUNIÓN: 

1.- RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA EMPRESA Y 
ESTABLECER EL CAPITAL AUTORIZADO PARA LA COMPAÑÍA; 
2.- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO; 
3.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EN SU ARTÍCULO CUARTO; 
4.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
PUEDA SUSCRIBIR LAS PERTINENTES ESCRITURAS. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA PONE A CONSIDERACIÓN DE LA SALA EL ORDEN 
DEL DÍA EL QUE ES APROBADO EN FORMA UNÁNIME, POR LOS ACCIONISTAS 
PRESENTES, PASÁNDOSE INMEDIATAMENTE A CONOCER EL ORDEN SEÑALADO, 

LA JUNTA GENERAL LUEGO DE LAS DELIBERACIONES SOBRE EL ORDE N DE 
EN FORMA UNÁNIME DE LOS VOTOS CONCURRENTES RESUELVE: i 
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1.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO - 

AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA EN LA SUMA DE 
DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
(USD$200.000,* 

COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO ACORDADO, SE EMITIRÁN CINCO 
MILLONES DE NUEVAS ACCIONES POR VALOR DE CUATRO CENTAVOS DÓLAR 
CADA UNA, DE TAL MODO QUE EL NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
COMPAÑÍA SEA LA SUMA DE DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA 1 SIETE 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
(USDS$219.537,92) 

SF ACUERDA QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA ES NECESARIO ESTABLECER UN CAPITAL AUTORIZADO, POR LO QUE 

SE APRUEBA Y ESTABLECE LA SUMA DE CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CIENTO QUINCE 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDS$430.315,84) 

2- DELA SUSCRIPCIÓN Y DE LA FORMA DE PAGO.- 

LOS ACCIONISTAS PASAN A CONSIDERAR LO CONCERNIENTE A LA SUSCRIPCIÓN 
Y PAGO DE LAS NUEVAS ACCIONES A EMITIRSE, EN ESTE MOMENTO TOMA LA 
PALABRA EL PRESIDENTE DE LA EMPRESA INDICANDO QUE LOS INTEGRANTES 
EN ESTA JUNTA DEBEN PRONUNCIARSE SEÑALANDO QUE ACCIONISTAS 
SUSCRIBIRÁN EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, SI] LO HARÁN A PRORRATA 
DE SUS ACCIONES O SI RENUNCIAN A SU DERECHO PREFERENTE. LUEGO DE LO 
INDICADO POR EL. PRESIDENTE, LA SALA PASA A DELIBERAR SOBRE LA FORMA DE 
PAGO Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL, SEÑALANDO LA SEÑORA JENNY CAROLINA 
VEGA GURUMENDI EN SU CALIDAD DE ACCIONISTA QUE EXPRESAMENTE 
RENUNCIA Al DERECHO DE PREFERENCIA QUE LE CONCEDE LA LEA PARA 
SUSCRIBIR LAS ACCIONES QUE SE EMITAN COMO CONSECUENCIA DEL PRESENTE 
AUMENTO DE CAPITAL. 

EL CERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MANIFIESTA A LA SALA, LUEGO DF LA 
RENUNCIA EFECTUADA POR LA ACCIONISTA, QUE LA COMPAÑÍA DIPARTEN S.A., 
POR INTERMEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, SOLICITA SUSCRIBIR LA 
TOTALIDAD DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, LO CUAL ES DEBIDAMENTE 
ACEPTADO POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS, POR TANTO SERÁ LA ACCIONISTA 
DIPARTEN $.A., QUIEN SUSCRIBIRÁ LA TOTALIDAD DE LAS CINCO MILLONES DE 
NUEVAS ACCIONES QUE 5É EMITEN POR MOTIVO DEL PRESENTE AUMENTO, 

POR LA UNANIMIDAD ABSOLUTA DE VOTOS DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS SE 
RESUELVE QUE EL PAGO DE LAS ACCIONES QUE SE DEBEN EMITIR POR MOTIVO 
DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, ESTO ES LA SUMA DE DOSCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$200.000,%), SE CANCELE Y 
PAGUE EN LA SIGUIENTE FORMA:



   

   

    

EXÓN DOSCIENTOS MIL DÓLARES (US$200.000,**) DE LOS ESTADOS UNIDOS 
"DE “AMÉRICA, VALORES QUE CANCELA MEDIANTE LA REINVERSION DE 
UÍTHADADES NO DISTRIBUIDAS. 

3.- REFORMA DEL ESTATUTO DE_LA COMPAÑÍA. - 

LA JUNTA DE ACCIONISTAS PASA A CONSIDERAR El TERCER PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, LOS ACCIONISTAS RESUELVEN QUE 
COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AL HABERSE 
ESTABLECIDO EL CAPITAL AUTORIZADO, SE REFORMAN LOS ESTATUTOS 
SOCIALES EN SU CAPÍTULO PRIMERO DEL ARTÍCULO CUARTO, EL QUE EN EL 
FUTURO DIRÁ 

“ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES- ARTICULO 
CUARTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO QUINCE 84/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA. (USD$439.115,84). LOS AUMENTOS DE CAPITAL 
AUTORIZADOS DE LA COMPAÑÍA SERÁN RESUELTOS POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, QUE TENDRÁ LA MÁS ALTA FACULTAD PARA CONOCER 1% 
RESOLVER TODO LO REFERENTE A DICHOS AUMENTOS DE CAPITAL, COMO 
SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y DEMÁS DETALLES RELACIONADOS CON TALES 
AUMENTOS, PERO NO REQUERIRÁN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, DEBIÉNDOSE SIMPLEMENTE COMUNICAR A 
DICHO ORGANISMO POR El. REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD CADA 
ACTO CELEBRADO EN CONSECUENCIA A LO AQUÍ EXPRESADO POR CAPITAL 
PACADO, SE ENTENDERA El MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO QUE SE HUBIERE 
PAGADO EN SU TOTALIDAD. EL CAPITAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD NO PODRÁ 
SER INFERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO DE LA SUMA FIJADA PARA EL CAPITAL 
AUTORIZADO EN EL ESTATUTO SOCIAL Y EL CAPITAL PAGADO NO PODRÁ SER 
INFERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO. El 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ES DE DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$219.557,92), DIVIDIDO EN CINCO MILLONES CUATROCIENTAS 
OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y OCHO ACCIONES 
NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, 
NUMERADAS DE LA 0000001 A LA 5'488.948 INCLUSIVF” 

4.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS. - 

FINALMENTE LOS PRESENTES DECLARAN QUE EL AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO ANTERIORMENTE DESCRITO, EFECTIVAMENTE SE HA 
REALIZADO Y CONSTA ASÍ EN LOS LIBROS CONTABLES Y SOCIALES DE 
COMPAÑÍA. QUE SE AUTORIZA AL GERENTE GENERAL Y/O PRESIDENTE 
EMPRESA PARA QUE COMPAREZCA ANTE NOTARIO Y OTORGÚE HA | 
CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA Y PARA QUE EFECTÚE LAS GESTIONÉS 
NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LO ACORDADO EN ESTA JJA 
DE ACCIONISTAS. -“ERO 
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CAMARONERA BONANZA CABOCG A, 
5 - CUADRO DE ACCIONES LUEGO DEL AUMENTO.- 

UNA VEZ APROBADO E INSCRITO EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, LA 
COMPAÑÍA CONTARÁ CON UN CAPITAL DE DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (USD$219.557,92) Y LA DISTRIBUCIÓN ACCIONARIA DE LA COMPAÑÍA 
SERÁ: 

- DIPARTEN S.A.,, PROPIETARIA DE CINCO MILLONES CUATROCIENTAS 

OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS CUARENTA %* OCHO ACCIONES DE 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA. 
- JENNY CAROLINA VEGA GURUMENDI, PROPIETARIA DE UNA ACCIÓN DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

  

DIPARTEN S.A. 5.488.947 

JENNY CAROLINA VEGA GURUMENDI 1 

TOTAL DE ACCIONES: 5.488.948 

NC HABIENDO OTRO ASUNTO SOBRE EL CUAL TRATAR, EL PRESIDENTE 
CONCEDIÓ UN MOMENTO DE RECESO PARA LA REDACCIÓN DE ESTA ACTA. 
HECHO LO CUAL Y REINSTALADA LA SESIÓN CON LOS MISMOS ACCIONISTAS Y 
PERSONAS PRESENTES AL INICIO, PROCEDIÉNDOSE A LA APROBACIÓN DEL ACTA 
SIN NINGÚN TIPO DE MODIFICACIÓN, POR LO QUE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
LA DECLARA CONCLUIDA Y LA LEVANTA A LAS TRECE HORAS QUINCE MINUTOS, 
FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS SEÑORES ACCIONISTAS, SUS 
REPRESENTANTES, CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO QUE 
CERTIFICA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

" SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0730050268001 
RAZON SOCIAL: 
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TABLE MENTE 

  

abimbl EBTADE. 
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SORBRERCIAL PEC INICIO ACTO 24 MAD 

CIERRE 

REINICIO: 
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CONSULTA DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

0790050266001 «de hace bien al país! 

OGIAL: CAMARONERA BONANZA CABOC C.A 

BONANZA 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIA. 

REPRESENTANTE LEGAL. HIDALGO MARENGO MARTELO ANDRES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES. 15/11/1978 FEC. CONSTITUCION | o 15/11/1978 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1987 FEC. ACTUALIZACION 25/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
DIRECCION PRINCIPAL: 

Srovincia GUAYAS Camór GUAVAQUIL Parroquia. ROSAFUERTE Gaulle CLEMENTE BALLEN 
Número: 216 intersección PEORO CARBO Edificio: BRIZ SANCHEZ Piso.2 Referencia ubicacion: 
LUNTO AL MUSEO NAHIM ISAJAZ — Celular PSS2633072 Email wetuimofgmsi.comr 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

2 ANEXO ACTIONESTAS 
ADMINISTRADORES 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO A ch RENTA SOLEDADES 
+ DEGARAGION DE RETENCIONES? EN 4 FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IV» 

  

  

     
  

SOCIOS MIEMBROS DEL” DIRECTORIO Y 
  

    

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS del 06ta: 007 ABIERTOS: 2 
CERRADOS q 

JURISDICCIÓN: RESIONAL LORA. SUM GUAYAS 

Este documento y a intosmarción contenida son de uo intemo exclusivo del Servicio de Rentas internas 

  

Usoaano ¿SURDSOJOS — Lugar de emimiór” — GUAYAQUILIAY, FRANCISCO DE ORELLANE Feria hor DAM 112043 12 11.33 
¿US TINO CORNEJO (WTC; 

   7 - Liendeza Mera o, LEUFOGADO DEL RUC. 5 CO YICIO Ca Rentas Internas 
LITORAL SUR 
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ARONERA BONANZA CABOCC A, 
Guavaqui!, Enero 24 del 2014, 

Señor 

MARCELO HIDALGO MARENGO 

Ciudad - 

De mis consideraciones 

Por la presente comumc a usted que la Junta Genera: Uruversal Extraordinaria de 

Acciorustas de lo CAMARONERA BONANZA CABOC C.A.. en sesion celebrada el 

dia de hor, tuvo el acierto de reelegirlo para el desempeño de la función de 

PRESIDENTE de le compañte por un periodo de DOS AÑOS, contados a partir de la 

techa de la inscripcion del preserte nombramuento en el Regístro Mercantil. 

De contormidac aj Estatut Social en su cabaac de PRESIDENTE le correspon 

subrogar al Gerente Genera! de ta compañia en vasc de ausencia talta o impedimento 

de éste asi como las facultades 1 atribuciones contempladas en cl Estatuto Social y l 

Lor 

CAMARONER a BONANZA CABOL CA se constituye mediante escotura pública 
otorgada el 14 de octubre de 1078 arue el notar del Cantor Salinas. Ab. Francisco 

Talbo: Vélez vonserita en e Registro Mercantd de Machala el 15 de noviembre de 1978 

Cambio su donucilie . la ciudad de Guavaque, aumento su capital 1 retarmo su 

A. Estatuto Social mudignte escrito pública otorgada es le die jubo de 1984, ante la 

Notaría Decimo Tercera de Cantor Quavaqui, Dra Norma Piaza de García e mscrita 

en el Registro Mercant: del Caruon Guavagul el a de septembre de 1964 

Atentamente 

Y 
, É 

O! 
Dita ce 
A ES 

DOUGTAS FERNANDO MENDEZ MENDEZ 
Secretaria de la junta 

—_—— 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DF 1A COMPAÑIA 
CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., SEGÚN El NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE. 
Guayaquil, enero 24 del 2014, 

O 
A 

MARCELOHIDALGO MARENGO ONSTANES 

  
t : ' Y 0 CL: 09085714844 ERAN A A GUAYAQUIL 

' 

 



o Mercantil de Guayaquil 

    NUMERO DE REPERTORIO:5.254 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:37 

    

En cumplimiemo con lo dispuesto en la les. la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente. 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., a favor de MARCELO HIDALGO 
MARENGO,. de fojas 6,437 a 6.439, Registro de Nombramientos número 

2.041. 

ORDEN 323 

BOIB ORAL BR 
    

   
      

OO 0020 BOND 7 a o 
Ab. NurivButiñá M 

1180 UA DA DU 14 REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GLAY AQUI 

Cuuvaqua, 7 de pobhera de 20043 

REVISADO POR o 

La responsamidad sobe 1 veracidad y amttemticuldad ade dos datos registrado, es de exclusiva responsaniigal d. teo el 
declaran cuando esta io este proves toda la información ábtena de lo establecido en el An dd lo Les del Sistem. 

Nacional de Kepystro de Datos Publicos 

    
  

 



  

esta PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., la 

misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaqujl7 el mismo día de su    

    

otorgamiento.- 

  

may Arce rcenzini Carrasco 
TARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 
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22 

S AYCART VINCENZINI CARRASCO 
R TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, QUE HACE EL 

SEÑOR MARCELO HIDALGO MARENGO, EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA CABOC 

CA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --=--aaiaaanoo 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

VEINTINUEVE DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR PIERO 

THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece, el señor MARCELO HIDALGO MARENGO, 

mayor de edad, casado, ejecutivo y de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la Compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., en su calidad de Presidente, conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito que me exhibe y cuya copia se agrega como 

documento habilitante; capaz para obligarse y contratar a quien doy fe de conocer en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad en este acto. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que procede por sus propios derechos, como queda expresado y 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me expone: SEÑOR NOTARIO: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la presente escritura 

pública de Declaración Juramentada, el señor Marcelo Hidalgo Marengo, en su calidad 

de Presidente y representante legal de la compañía CAMARONERA BONANZA 

CABOC C.A., tal como lo justifica con la nota de su nombramiento inscrita que 

acompaña como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: AN 

  

   

   
   BOMA 3 1 

PEN
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DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

en su artículo cuarto, escritura que fue ingresada al Registro Mercantil de Guayaquil a * 

la que se asignó el trámite número tres - cinco - cero - nueve - dos. CLÁUSULA - 

TERCERA: Dentro de la referida escritura el representante legal de la empresa realizó 

la pertinente Declaración Jurada respecto de que la compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., no tiene contratos con el Estado o con las instituciones que 

la conforman. Igualmente declara que el aumento de capital se encuentra 

debidamente suscrito y como tal se encuentra acreditada la correcta integración de 

capital, conforme consta del Acta de Junta General que se acompaña como documento 

habilitante. CLÁUSULA CUARTA: No obstante las declaraciones anteriores, la 

escritura referida fue devuelta con una nota por parte de revisores legales del Registro 

Mercantil, en la cual indican que la Declaración Juramentada sobre la correcta * 

integración del capital y pago del capital suscrito aumentado debe indicar lo que cada . 

socio suscribe y paga, conforme el detalle que consta en el Acta de Junta General de 

Accionistas. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos el señor Marcelo Hidalgo Marengo, en su calidad de ' 

Presidente y representante legal de la compañía CAMARONERA BONANZA CABOC . 

CA., bajo la gravedad del juramento declara: Que el aumento de capital de la 

compañía CAMARONERA BONANZA CABOC S.A, otorgado ante la Notaria 

Trigésima del Cantón Guayaquil con fecha primero de julio del dos mil catorce, se 

encuentra debidamente suscrito y pagado por la compañía accionista DIPARTEN S.A., 

esto es cinco millones de acciones de cuatro centavos de dólar cada una y paga el valor 

de las mismas que es la cantidad de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, con lo cual se encuentra integramente suscrito tal aumento de capital y por 

tanto se acredita la correcta integración de capital. CLÁUSULA SEXTA: La presente 

escritura de Declaración furamentada, deberá ingresarse en el Registro Mercantil 

conjuntamente con la escritura de aumento de capital referida en la clausula segunda. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Se incorpora como documento habilitante la copia del 

nombramiento de Presidente de la compañía CAMARONERA BONANZA CABOC



Guayaquil, Enero 24 del 2014, 

    

" MARCELO HIDALGO MARENGO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reclegirlo pata el desempeño de la función de 

PRESIDENTE de la compañía por un período de DOS AÑOS, contados a partir de la 

fecha de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

De conformidad al Estatuto Social, en su calidad de PRESIDENTE le corresponde 

subrogar al Gerente General de la compañía en caso de ausencia, falta o impedimento 

de éste, así como las facultades y atribuciones contempladas en el Estatuto Social y la 

Ley. 

CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 14 de octubre de 1978 ante el notario del Cantón Salinas, Ab. Francisco 

Talbot Vélez, e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 15 de noviembre de 1978. 

Cambió su domicilio a la ciudad de Guayaquil, aumentó su capital y reformó su 

Estatuto Social mediante escritura pública otorgada el 16 de julio de 1984, ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de Garcia, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de septiembre de 1984.    
     

Atentamente, 

DOUGLAS FERNANDO MÉNDEZ MÉNDEZ 
Secretario de la Junt 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. 
Guayaquil, enero 24 del 2014. 

     
          

y TA 

MARCELO HIDALGO MARENGO LINEA 
C.L: 090857143-4 ÉS ADJUNTA ASUSIVA 

VA A CARRAS 
V 7 LC



ss Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.254 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONERA 

BONANZA CABOC C.A., a favor de MARCELO HIDALGO 
MARENGO, de fojas 6.437 a 6.439, Registro de Nombramientos número 

2.041. 

ORDEN 2204 

DOI 
e 

A parterdonino 

ELIO BODA O rr ucua vanas 

QUO QUIE A 
..o GINO dana 

1080 90108 4481000 JU MARA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guavaquil, 17 de febrero de 2014 

> 
REVISADO POR po 

La resporsabilidad sobre lo veracidad y atenticidad de los datos regisundos. es de exclusiva resporsabibidad de la u el 
declarante cuando usta O este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

 



  

CONSULTA DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NOMBRE COMERCIAL: BONANZA 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: HIDALGO MARENGO MARCELO ÁNDRES 
  

FEC. INICIO ACTIVIBADES.: 1511111978 FEC. CONSTITUCION: 1511/1878 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACION: 25/02/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS —Cantán: GUAYAQUIL. Pamoquis. ROCAFPUERTE Calle CLEMENTE BALLEN 
Número: 216 intersección: PEDRO CARBO  Edíficio: BRIZ SANCHEZ  Píso:3 Referencia ubicación: 

  

  

+ JUNTO AL MUSEO NAHIM ¡SAJAS Celular: 0892933673 Email. wetutroGgmnad.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y 
ADMINISTRADORES 
ANEXO RELACION DEPENCENCIA 
ANEXD TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ES
 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del (Ot al 002 ABIERTOS: 2 
CERRADOS: 9 

JURISDICCIÓN: y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

Esta documento y la información contenida son de uso interao exclusivo del Servicio de Rentos Íntertas 

  

Uguaria: COCRosolos  Lugurde emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO DE ORELLANA Y Fecha y hora: AITIZO NO IRIS 
JUSTINO CORNEJIÓ (WTC). 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 2730050264001 

RAZON SOCIAL: CAMÁRONERA GONÁNZA CABOC CA, 

NOMBRE COMERCIAL. EINATIZA 

LASE CONTRIBLENTE. eTROZ 
REPRESENTANTE LIGAS Mid DO MARENGO MARCELO ANTRES 
TADA TOLO ARGA REM USRETE 

FE Hor i0 ACTTADADES: US/TUNazE FEC. CUMSTTIUCION: 18/01/1978 
tas HRCRPLIOA 4AAaa Fira BE AQUA CI Gn: GARA a 

ALTUADAD ECONOMICA PRÍNCIC An 
  

orita LO O LA RA LEROS DL TA OBESA 

Tino TBLTA 

    

    omg ALAS Cao DO LA Barro: OOCARNERTE ala: DL EMENTE BALLEM Mamoto 093 lierarero 
ISR CAROS Tidicao, BRIZ SANCHEZ Fa 3 Reñaraa dbicoción. JUNTO AL ACB CO MAMI SALAS Geiithas 
«¿YO Esa malla 73 Arma cara 

SORICAJO ESPECIAL: 

  

           

nde Eras JAMAS. 

“ANEXO ACORONISTAS, PARTICIPES. SOIAOS, MIEMBROS DELRESTORÍA Y ACMIMIS TRADORES 

ANEXO REA NOE PLNDEN JA 

FANEXO TRANS Adal SEL Flo 

Dto ARÁCIÓOn DEIMPUES O) LA Ef Si AEDADES 

DECIAS ZA DE ETEDAON AF LA FUENTE 

LE AALAON MENSAL GE VA 

  

  

4 e es ¡ ARLEGIMIENTOS REGISTRADOS: qual Pa? ABERTOS, 

APIBDIOCION: y REGIONAL 1,0 FAL SUR Gayo CERRADOS: 

«Y Paz 

ve dt:   
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DELEGADO DEL R.4.C. 
Servicio de Rentas 
AGENCIA ii gove



á se o RO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
A Sa "SOCIEDADES Ss    baina) E 

a 0730050266001 da hace bien al pots! 
RAZON ÉDCIAL. CAMARONERA BONANZA CABOS CA, 

    en 

ESTABLECIMIENTOS RETIRADOS, 

No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO: auerTO MTRO O REO dET AC 

AOIMBRE COMERCIAL. POMARITA FEO. ERRE: 

FEL REMO 
ACTDADACES ECONONICAS. . 

HOR GE TEADEROS 2 CAMARONES 
DE GENES NWALER: ES 

  

MRELCIÓN. ESTABLECIMIENTO, 

     EPA ra 

        

AG ES, 

  

$ ria AAA rr . 
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ropa Cua Y 
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3TADE An, 

ro A MER mE 

  

A JTTADADE> Di DN OA AR o Y 
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APELTION RATA ENTE 
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je ERD> AS AYCART VINCENZINT CARRASCO 

eS Za TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

i SA, a cédula y certificado de votación de tal funcionario y del Registro Único de 

10 

“a1 

. 12 
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14 

"15 
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17 

18 

19 

20 

21 

  

Contribuyente de la empresa. Incorpore y agregue usted señor Notario las demás 

estipulaciones necesarias para la perfecta validez de esta escritura pública, la parte 

queda autorizada para realizar la inscripción pertinente. Firmado (ilegible) Abogado 

Julio César Rumbea Campozano, Matrícula CERO NUEVE - UNO NUEVE OCHO 

CINCO - DOS SEIS Foro de Abogados.- Hasta aqui la declaración del compareciente, 

el mismo que la ratifica y la aprueba en todas sus partes, dejándola elevada a escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales consiguientes ante cualquier 

autoridad o funcionario.- Leída la escritura de principio a fin por mí, el Notario en alta 

“ voz al otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY FE.- 

    

    
     

  

    
MARCELO HIDALGO MARENGO 

PRESIDENTE DE ARONERA BONANZA CAB 

RUC No. 0790050266001 C.C. No. 090857133-, 

DR. PIERO THOMAS AY 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

   "2, PIERO 

 HOMAS 
¿ Y2ZART 

CO CRNZINT 
CARRASCO 

  

si 
AA 

 



     INS 

Se VlÉTOó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! 

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA, QUE HACE EL SEÑOR 

MARCELO HIDALGO MARENGO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA BONANZA 

CABOC C.A., la misma que sello, firmo y rubrico, enyla ciudad de 

     

  

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

      a 
ME. PIERO 

| ¡JOMAS 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:35.092 
FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrita la presente 

escritura publica la misma que contiene: fijación de capital autorizado, el 

aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 
CAMARONERA BONANZA CABOC C.A., de fojas 4.926 a 4.962, 
Registro Industrial número 189. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 

de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35092 

TT 

TT 

OA RO 1PIDALUDNDUNa 

"NIRO ARA NUDO Toa QuUL1IRgans 

Guayaquil, 07 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR bh 

No 0888332



Edipo 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec' 

Fecha: - 

14/AUG/2014 12:41:28 Usu: omontalvan 

DDD 0N 
Remitente: — No. Trámite: [43458 |-0] 
MARCELO MARENGO 

Expediente: 2387 
RUC: 0790050266001 

Razón social: 

'AMARONERA BONANZA CABOC CA 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

    

  

    

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMETO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA 

Revize el estado de su tramite por INTERNET 
Igitando No. de trámite, año y verificador =     

  

  

/


